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Resolución de la Subsecretaría por la que se nombra personal funcionario en 
prácticas a los y las aspirantes seleccionados y seleccionadas en el 
procedimiento de ingreso, por el sistema general de acceso libre y reserva por 
discapacidad al Cuerpo de Maestros para plazas del ámbito de gestión territorial 
del Ministerio de Educación y Formación Profesional, convocado por Resolución 
de 25 de marzo de 2022, de la Subsecretaría, (BOE de 30 de marzo).  

De conformidad con lo dispuesto en la base 13 de Resolución de 25 de marzo de 2022, 
por la que se convocan procedimientos de ingreso al cuerpo de Maestros para plazas 
del ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación y Formación Profesional y 
de reserva por discapacidad a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria,  

Esta Subsecretaría ha resuelto: 

Primero. - Nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes seleccionados en el 
citado procedimiento selectivo que aparecen relacionados en el anexo a la presente 
Resolución, con la asignación del número de Registro de Personal que les corresponde 
e indicación de la Ciudad a la que están adscritos para la realización de la fase de 
prácticas. 

Segundo. - Hacer público el orden de participación de los seleccionados, según el 
anexo a la presente Resolución, a efectos de su primera participación en el concurso 
de traslados al que están obligados a participar según se establece en el apartado 4 de 
la base 13 de la citada Resolución de convocatoria, hasta la obtención de un destino 
definitivo en centros directamente gestionados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional de la Ciudad por la que han resultado seleccionados. La 
participación en este concurso de traslados se realizará en la forma que se determine 
en la respectiva convocatoria de concursos de traslados. 

Tercero. - El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos 
administrativos de 1 de septiembre de 2022 y económicos desde la fecha de la toma 
de posesión. 

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1.b) de la base 12 de la 
Resolución de convocatoria, aquellos seleccionados, nombrados funcionarios en 
prácticas en virtud de la presente Resolución, que ya están prestando servicios 
remunerados en la Administración como funcionarios de carrera, interinos o como 
personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o laboral que de acuerdo 
con la normativa vigente les corresponda, deberán formular ante la Dirección Provincial 
a la que han sido destinados, opción por la percepción de la remuneración durante su 
condición de funcionario en prácticas que vienen percibiendo en cualquiera de estas 
situaciones o por las que les corresponda como funcionarios en prácticas del cuerpo 
docente en el que se le nombra. 

Quinto. - Los nombrados funcionarios en prácticas a través de la presente Resolución, 
deberán declarar, bajo juramento o promesa, que no se hallan incursos en alguna de 
las causas de incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

 

  
SUBSECRETARÍA 

   
   

 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-2

42
1-

51
f1

-9
de

b-
6d

31
-4

44
6-

8e
89

-f
ff2

-1
69

9 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-2421-51f1-9deb-6d31-4446-8e89-fff2-1699

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : LIBORIO LÓPEZ GARCÍA | FECHA : 10/08/2022 23:24 | Sin acción específica

 

 

 

MINISTERIO  

DE EDUCACIÓN 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

Sexto.- Conforme a lo indicado en el apartado 13.3 de la convocatoria, los nombrados 
funcionarios en prácticas que necesiten aplazamiento para la incorporación a la fase 
de prácticas o interrupción de la misma, por gestación o por otras causas debidamente 
justificadas y apreciadas por la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, deberán solicitarlo mediante escrito dirigido a la Dirección Provincial 
correspondiente, que recabará los informes oportunos al respecto y elevará la solicitud 
al Subsecretario, que resolverá. 

Séptimo. - Por el Subsecretario de este Departamento se adoptarán cuantas medidas 
e instrucciones se hagan precisas para el desarrollo de esta Resolución. 

Octavo.- Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 9.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el 
90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada 
por la Ley  Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
46.1 de la citada Ley 29/1998. 

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes 
y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 
 

EL SUBSECRETARIO 

Liborio López García 

 


		2022-08-11T08:58:18+0200
	SELLO DE ENTIDAD SGAD




